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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General para prevenir, sancionar y combatir el Delito de Secuestro; y 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de
Procedimientos Penales, así como de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Dolores de los Ángeles Názares Jerónimo 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento reglamentario de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el objeto de establecer la distribución de competencias y la coordinación entre la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios para prevenir, sancionar y combatir el delito de secuestro.  Sancionar los delitos de: Secuestro con veinte a cuarenta años
de prisión y de 5000 a 2000 días multa; Secuestro Express con diez a veinte años de prisión y de 500 a 2000 días multa; y a 
negociadores con 2 a 10 años de prisión y de 2000 a 1000 días multa.  Derogar del Código Penal y de Procedimientos Penales 
Federales, la referencia de los delitos de secuestro, remitiéndolos a lo establecido en la nueva ley.  Establecer que cuando tres o más
personas se organicen de hecho, en forma permanente o reiterada, para cometer delitos de secuestro y secuestro express se 
considerarán como miembros de la delincuencia organizada. 

No. Expediente: 0483-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en todas las
materias se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e  incisos que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el se expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Combatir el Delito de Secuestro.  

Artículo Primero. Se expide la Ley General para prevenir, sancionar y combatir el delito de secuestro, para quedar como sigue:  

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
Artículo 85.- ... 

 
I. ... 

 
 
a) a e)  ... 

 
f) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los dos párrafos 
últimos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter. 
 
g) a i)  ... 
 
j) a l)  ... 

 
II. y III. ... 

 
... 

Artículo Segundo. Se reforma el inciso f) de la fracción I del 
artículo 85; se deroga el segundo párrafo de la fracción I del 
artículo 364; los artículos 365 Bis, 366, 366 Bis, todos del Código 
Penal Federal para quedar como sigue:  

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:  

I Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este 
Código que a continuación se señalan:  

a) a e) …  

f) Los previstos y sancionados en la ley General para Prevenir, 
sancionar y combatir el delito de secuestro.  

g) a i) … 
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Artículo 364.- Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y 
de veinticinco a cien días multa: 

 
I.- ... 

 
La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuando la 
privación de la libertad se realice con violencia, cuando la 
víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad, 
o cuando por cualquier circunstancia, la víctima esté en situación 
de inferioridad física o mental respecto de quien la ejecuta. 

 
... 
 
II.- ... 

 
Artículo 365 Bis.- Al que prive ilegalmente a otro de su libertad 
con el propósito de realizar un acto sexual, se le impondrá pena 
de uno a cinco años de prisión. 

 
Si el autor del delito restituye la libertad a la víctima sin haber 
practicado el acto sexual, dentro de los tres días siguientes, la 
sanción será de un mes a dos años de prisión. 

 
Este delito sólo se perseguirá por querella de la persona 
ofendida. 

 
Artículo 366.- Al que prive de la libertad a otro se le aplicará: 

 
I. De quince a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil 
días multa, si la privación de la libertad se efectúa con el 
propósito de: 

 

Artículo 364. …  
 
 
I. … 
 
Se deroga  

 

 

 

 

Artículo 365 Bis. Se deroga.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 366. Se deroga.  
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a) Obtener rescate; 
 

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con 
privarla de la vida o con causarle daño, para que la autoridad o 
un particular realice o deje de realizar un acto cualquiera, o 

 
c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a 
cualquier otra. 

 
d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su 
realización, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los 
delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo 
anterior, con independencia de las demás sanciones que conforme 
a este Código le correspondan por otros delitos que de su 
conducta resulten. 

 
II. De veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil 
días multa, si en la privación de la libertad a que se hace 
referencia en la fracción anterior concurre alguna o algunas de 
las circunstancias siguientes: 

 
a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o 
solitario; 

 
b) Que el autor sea o haya sido integrante de alguna institución 
de seguridad pública, o se ostente como tal sin serlo; 

 
c) Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de dos o más 
personas; 

 
d) Que se realice con violencia, o 
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e) Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años 
de edad, o que por cualquier otra circunstancia se encuentre en 
inferioridad física o mental respecto de quien ejecuta la privación 
de la libertad. 

 
III. Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de prisión y de 
cuatro mil a ocho mil días multa, cuando la privación de libertad 
se efectúe con el fin de trasladar a un menor de dieciséis años 
fuera de territorio nacional, con el propósito de obtener un lucro 
indebido por la venta o la entrega del menor. 

 
Se impondrá una pena de treinta a cincuenta años de prisión al o 
a los secuestradores, si a la víctima del secuestro se le causa 
alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 293 de este 
Código. 

 
En caso de que el secuestrado sea privado de la vida por su o sus 
secuestradores, se aplicará pena de hasta setenta años de prisión.

 
Si espontáneamente se libera al secuestrado dentro de los tres 
días siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno 
de los propósitos a que se refieren las fracciones I y III de este 
artículo y sin que se haya presentado alguna de las 
circunstancias previstas en la fracción II, la pena será de dos a 
seis años y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

 
En los demás casos en que espontáneamente se libere al 
secuestrado, sin lograr alguno de los propósitos a que se refieren 
las fracciones I y III de este artículo, las penas de prisión 
aplicables serán de cinco a quince años y de doscientos cincuenta 
hasta quinientos días multa. 
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Artículo 366 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y de doscientos a mil días multa, al que en relación con 
las conductas sancionadas por el artículo anterior y fuera de las 
causas de exclusión del delito previstas por la ley: 

 
I. Actúe como intermediario en las negociaciones del rescate, sin 
el acuerdo de quienes representen o gestionen en favor de la 
víctima; 

 
II. Colabore en la difusión pública de las pretensiones o mensajes 
de los secuestradores, fuera del estricto derecho a la 
información; 

 
III. Actúe como asesor con fines lucrativos de quienes 
representen o gestionen en favor de la víctima, evite informar o 
colaborar con la autoridad competente en el conocimiento de la 
comisión del secuestro; 

 
IV. Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro cometido, 
o bien el no colaborar o el obstruir la actuación de las 
autoridades; 

 
V. Efectúe el cambio de moneda nacional por divisas, o de éstas 
por moneda nacional sabiendo que es con el propósito directo de 
pagar el rescate a que se refiere la fracción I del artículo 
anterior, y 

 
VI. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus representantes o 
gestores, durante o después del secuestro, para que no colaboren 
con las autoridades competentes. 
 

Artículo 366 Bis. Se deroga.  
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
Artículo 194.- ... 
 
 
 

 
I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 

 
1) a 23) ... 
 
24)  Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los dos 
párrafos últimos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 
ter; 

 
25) a 36). ... 

 
II. a XVII.-  ... 

 
No tiene correlativo 

 
 
... 
 

Artículo Tercero. Se deroga el numeral 24) de la fracción I y se 
adiciona una fracción XVIII al artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes:  

I. …  

1) a 23)…  

24) Se deroga  

 

25) a 36)…  

II. a XVII. …  

XVIII. De la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Combatir el Delito de Secuestro. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en las 
fracciones anteriores, también se califica como delito grave.  
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Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
Artículo 2o.- ... 

 
 

 
 
 
I. a VI. ... 
 

No tiene correlativo 

Artículo Cuarto. Se adiciona una fracción VII del artículo 2º de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, para quedar 
como sigue:  

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho 
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada:  

I. a VI. …  
 
VII. Secuestro y secuestro express, previstos en la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Combatir el Delito de Secuestro. 
 
Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


